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ÁDMORACIÓN CENTRAL

Presidencia del Gobierno

DECRETO -746/1961, de 8 de mayo, 
por el que se regulan las Comisio
nes Delegadas de las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos. 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
día 13).
El Decreto de diez de octubre de 

mil novecientos cincuenta y ocho, 
que regula las competencias y atri
buciones de los Gobernadores civi
les, atribuye a éstos en el número 
tres de su artículo trece el* impulso, 
fiscalización y orientación, conforme 
a las directrices de los Ministerios 
respectivos, de todos los Servicios y 
Delegaciones de los Organos de la 
Administración estatal civil en la 
provincia procurando su acción coor
dinadora de modo especial en las ma
terias a que se refieren los artículos 
veinticinco al treinta y cuatro del 
Decreto reseñado. Por otra parte, la 
Diputación, como ente autónomo^ que 
representa los intereses locales den
tro de la provincia, actúa en múlti
ples ocasiones sobre las mismas ma
terias que los Servicios y Delegacio
nes de la Administración Gentral en 
la provincia, por lo que parece acer
tado, a reserva de que se observen 
los frutos efectivos de tal sistema, 
que si el Gobernador civil es, por 
una parte, representante del Gobier
no en la provincia y de otra Presi
dente nato de la Diputación, exista 
un mismo órgano para la coordina
ción de aquellas actividades, muchas 
veces coincidente.

El Organismo adecuado precisa
mente está constituido por las Comi
siones Provinciales de Servicios Téc
nicos, que si bien nacieron con la re
forma de la Administración Local, 
que tuvo lugar en julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, como ór
gano de asistencia técnica de las Di
putaciones Provinciales, a p a r e c e n 
hoy depositarías de otros cometidos. 
Ya el artículo dieciséis de la Ley de 
Presupuestos de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete les atribuyó la facultad de ad
ministrar los fondos que correspon
dan a cada provincia con cargo a los 
créditos de Obras y Servicios de los 
Planes Provinciales, y concretamen
te el artículo cincuenta y dos del alu
dido Decreto de diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho de
termina que, sin perjuicio de lo dis
puesto en la legislación vigente, “la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de la Diputación tendrá la 
finalidad de coordinar la actividad 
desconcentrada que dentro de la pro
vincia realice la Administración 
Central”.

El presente Decreto tiene por fin 
dar desarrollo a la disposición final 
primera del Decreto de diez de octu
bre de mil ' novecientos cincuenta y 
ocho, que proveía a la disolución de 
las Juntas, Comisiones y cualquier 
organismo colegiado de carácter es
tatal y ámbito provincial cuyo come
tido se artibuía a la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos y anun
ciaba la pronmlgaclón de los precep
tos necesarios para la integración de 
las entidades mencionadas y disuel-. 
tas en la Comisión Provincial çomo 
requisito procedente e indispensable 

para que el Gobernador civil lleve a 
cabo la coordinación de la actividad: 
desconcentrada que dentro de la pro
vincia, a través de Juntas y Delega
ciones diversas, viene desarrollando 
hasta ahora la Administración es
tatal.

Siguiendo las, directrices señaladas 
en las disposiciones finales del De
creto de diez de octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, respecto a 
la subsistencia de algunas Juntas y 
Comisiones provinciales, únicamente 
se mantiene la autonomía y regula
ción actual de aquellas cuya compe
tencia ¡escapa a la de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, de 
acuerdo con el artículo cincuenta y 
siete del mencionado Decreto. Con
cretamente, como criterios decisivos 
para la subsistencia de Juntas y Co
misiones Provinciales se han utiliza
do los del carácter jurisdiccional de 
las funciones por esas Juntas o Co
misiones desarrolladas, asá como el 
de poseer patrimonio propio.

Asimismo se mantiene la subsisten
cia de las disposiciones especiales 
dictadas al efecto sobre planes pro
vinciales no siendo, por tanto, de 
aplicación este Decreto respecto a la 
composición del Pleno de su Perma
nente. Comisiones de estudio y de tra
bajo de las Comisiones Provinciales 
de Servicos Técnicos en cuanto de
sempeñan las funciones derivadas de 
las obras o servicios de planes pro
vinciales, así como en lo referente a 
la administración de los créditos 
asignados y aprobación y ejecución 
de las obras o 'services incluidos en 
los planes autorizados por el Go
bierno.

La competencia de las disueltas
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Juntas y Comisiones será ejercida 
por la Comisión Provincial a través 
de las Oomásiones Delegadas, previs
tas en el artículo cincuenta y cuatro 
del DecretO' de Gobernadores y que, 
en número de cinco y con denomina
ciones en la esfera provincial que 
guardan .sem ej a nza con aquellas 
otras oreadas por la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del 
Estado de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, regula 
el presenté Decreto.

Con esta integración se robustece 
la unidad de la Administración Pro
vincial, coincidente con las nuevas 
orientaoiones de modernidad, tecni
cismo y productividad que ya se han 
valorado en la Central, y se evita él 
grave inconveniente que llevaba apa
rejado el gran número de Juntas y 
Comisiones existentes, a las que en 
muchas ocasiones se habían conferi
do funciones análogas y cuya disper
sión era causa, como' la experiencia 
ha demostrado, de menor efectividad 
en la función atribuida.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo, de Ministros en su 
reunión del día siete de abril de mil 
novecientos sesenta y uno,

DISPONGO
Artículo primero.—En las Comisio

nes Provinciales de Servicios Técni
cos se constituirán las siguientes Co
misiones D'élegadas:

a) Asuntas Económicos.
b) Transportes ÿ Comunicaciones.
c) Acción Cultural.
d) Sanidad, y
e) Asuntas Sociales.
Artículo segundo.—Las Comisiones 

Delegadas serán presididas por el 
Gobernador civil, actuando' de Vice- 
presidente primero el Presidente de 
la Diputación y de Secretario' de ac
tas, sin voz ni voto, el funcionario 
que su Presidente designé.

Los Vocales de las Comisiones De
legadas respectivas serán las perso
nas que, perteneciendo al Pleno, se 
enumeran en los artículos cuatro, 
cinco, seis, siete y O'Cho del presente 
Decreto. Además podrá añadirse co
mo Vocales a cada una de las Comi
siones Delegadas el resto de los Vo^ 
cales 'enumerados' en los mismos pre
ceptos, en razón de lite asuntos a 
tratar y en virtud de la autorización 
conteinida en el artículo cincuenta y 
cuatro del Decreto de diez de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Artículo tercero.—Las ' CO'misianes 
Delegadas celebrarán sesión:

Uno. Cuando por propia iniciati
va las eonvoque el Presidente.

Dos. A petición de la tercera par
te de los miembros que legalmente 
las constituyen. En este caso el Pre
sidente vendrá obligado a convocar 
la sesión dentro de los cuatro días 
siguientes al de la petición.

Artículo cuarto.—Será Vicepresi
dente segundo de la Comisión Pro
vincial de Asuntos Económicos el 
Delegado de Hacienda, y podrán ads- 
cribirse a ella como Vocales las si
guientes, en razón a la naturaleza de 
los asuntos a tratar:

El procurador en Cortes que osten
te la representación de los Munici
pios de la provincia.
Un representante del Consejo Pro

vincial del Movimiento.
El Delegado regional o el Subde

legado provincial del Ministerio de 
Comercio, en aquellas provincias en 
que existan.

El Delegado provincial de Sindi
catos.'

El Delegado de Trabajo.
El Delegado provincial de la' Vi

vienda.
El Jefe o Jefes de lO'S Organismos 

de Obras Públicas competentes en 
cada caso.

El Jefe de la Delegación de Indus
tria.

El Ingeniera Jefe de la Jefatura 
Agranómica, el Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería, el Ingeniero 
Jefe dei Distrito Forestal, el Ingenie
ro Jefe de Colonización, el Jefe del 
Servicio Provincial del Trigo y el In- 
géniero Jefe del Servicio de Concen
tración . Parcelana, cuando se trate 
de asuntos de sus respectiva's compe
tencias.-

, El Abogado del Estado Jefe.
El Presidente de la Cámara Oficial 

Sindical! Agraria.
El Jefe del Sindicato Provincial de 

Ganadería.
El Secretario de la Diputación Pro

vincial. .
El Jefe del Servicio Provincial de 

Inspección y Asesoramiento de las 
Carporaciones Docáles.

Un,, representante de las Cámaras 
de Comercio,' Industria y Navegación.

Un representante de las Cajas de 
Ahorro, designado por Agencias cu
ya central radique en la provincia.-

Un representante de las Mutuali- 
''dades Laborales.

Dos miembros de libre elección del 
Presidente.

El Secretario- del Gobierna Civil.

Da competencia de esta Comisión 
Delegada vendrá configurada por la 
que detrminen la'S disposiciones vi
gentes, por la que disponga el Go
bernador civil y por la de las si
guientes Juntas y Comisiones que en 
la misma queden integradas :

a) Junta de Ordenación Económi- 
'Co-Social de la provincia.

b) Junta Provincial por la recogi- 
'da de cosechas.

c) Comisión Provincial reguladora 
de piensas.

'd ) Junta Consultiva de Centrales 
Lecheras.

e) Junta Provincial de Extinción 
de animales Dañinas y Protección de 
la Caza.

Artículo quinto. — Uno. La Comi
sión Provincial Délegada de Trans
portes y Comunicación-es podrá inte
grarse con los Vocales siguientes, en 
razón a la naturaleza de los asuntos 
a tratar:

El Delegado regional o Subdelega
do provincial del Ministerio de Co
mercio, en aquellas provincias en 
que exista.

El Jefe 'del competenté Organismo 
de Obras Públicas.

El Jefe provincial de Tráfico.
El Jefe de la Delegación de In

dustria. •
El Jefe del Sindicato Provincial de 

Traneportes y Comunicaciones.
El Jefe u Oficial más caracteriza

do de las Fuerzas de. Vigilancia de 
Carreteras.

Un representante dé la RENFE.
Un representante de los Servicios 

de Correos y- Telégrafos.
Un representante de los Servicios 

de Tel éfonos.
Un representante de los Servicios 

de Puertos y Aeropuertos, si exis
tieran en la provincia.

El Alcalde de la •capital.
Un Ingeniero de la Diputación.
El Secretario del Gobierno Civil.
'El Secretario de la Diputación Pro

vincial. ,
Dos miembros de libre -designación 

del Presidente.
Dos. La competencia de esta Co

misión vendrá configurada por la 
que determinén las disposiciones vi
gentes y por la que disponga el Go
bernador civil.

Tres. La competencia en -materia 
-de trafico será ejercida por la Comi
sión. Delegada regulada en el artícu
lo séptimo del Decreto mil seiscien
tos sesenta y seis de mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio.

Artículo sexto.—Uno. Será Vicepre
sidente segundo de la Comisión Pro-
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vincial Delegada de Acción .Cultural 
el Rector de la Universidad, o el De
cano de la Facultad en las provin
cias donde no existan y en su defec
to, el Director más antiguo del Cen
tro docente de superior categoría y 
podrán adscribirse a ella los Vocales 
siguientes, en razón a la naturaleza 
de los aisuntos a tratar:

El Alcaide de la capital.
El Uobernádor militar de la capital 

o persona en quien delegue.
Un representante de los Obispos 

de las Diócesis existentes en, la pro
vincia.

El Subjefe provincial del Movi
miento.

El Delegado provincial de Infor
mación y Turismo.

El Delegado provincial de Juven
tudes.

La Delegada provincial de la Sec
ción Femenina.

El Jefe de la Delegación de Indus
tria.

El Delegado administrativo de 
Educación Nacional.

El Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaría.

Un Director por cada uno de los 
Centros de Enseñanza Superior, Pro
fesional, Media y Técnica radicados 
en la provincia.

Un arquitecto de la Diputación 
Provincial y el Arquitecto dé Cons
trucciones Escolares.

Un Director del Museo de Arte.
El Jefe del Distrito Universitario 

del S. E. U. o, en su caso, de la Fa
cultad o E'scuela especial correspon
diente.

El jefe provincial del S. E. M.
El Jefe del Servicio Español del 

Profesorado.
Un padre de familia nombrado 

por las Asociaciones de padres de 
alumnos.

Tres miembros designados por el 
Presidente de la Comisión entre per
sonas destacadas por su competen
cia en materia de Ciencias, Artes y 
Letras radicadas en la provincia.

El Secretario del Gobierno Civil.
El Secretario de la Diputación Pro

vincial.
Dos. La competencia de esta Co

misión vendrá configurada por la 
que determinan las disposiciones vi
gentes, por la que disponga el Gober
nador civil y por la de aquellas Jun
tas o Comisiones que en la misma 
quedan integradas,, y cuya enumera
ción es la siguiente:

a) Consejo Provincial de Educa
ción Nacional.

b) Junta Provincial contra el 
Analfabetismo.

c) Junta Provincial de Enseñanza 
Primaria.

d) Comisión Provincial de Exten
sión Cultural.

e) Comisión Provincial para deter
minar indemnización a los maestros 
por casa-habitación.

f) Junta Provincial de Informa
ción, Turismo y Educación Popular.

g) Junta ProvinciaT Consultiva e 
Inspectora de Espectáculos.

Artículo séptimo.—Uno. La Comi
sión Provincial Delegada de Sanidad 
tendrá como Vicepresidente segundo 
al Alcalde de la capital, y se podrán 

■ adscribir a ella como Vocales los si
guientes miembros, en razón a la na
turaleza de los asuntos a tratar:

Un representante del Consejo Pro
vincial del Movimiento.

El Delegado provincial de la Vi
vienda.

El Jefe provincial de Sanidad.
El Jefe o Jefes de los Servicios de 

Obras Públicas competentes en cada 
caso.

Los Presidentes de los Colegios 
Oficiales de Médicos, Farmacéuticos 
y Veterinarios.

Los representantes de la Sanidad 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire radicados en la provincia.

El Inspector Jefe del S. 0. E.
El Jefe provincial dé Ganadería.
El Catedrático de Higiene de la 

Facultad de Medicina, donde exista.
Un Médico de P. N. A. y Enferme

dades del Tórax.
Un Alcaide designado por el Go

bernador civil.
Dos miembros de libre designación 

del Presidente.
El Secretario del Gobierno Civil.
El Secretario dé la Diputación Pro

vincial. .
Dos. La competencia de esta Co

misión vendrá configurada por 'la 
que determinen las disposiciones vi
gentes, por la que disponga el Gober
nador civil y por la de aquellas Jun
tas y Comisiones que en la misma 
queden integradas, y cuya enumera
ción es la- siguiente:

a) Consejo Provincial de Sanidad.
b) Comisión Provincial de Coordi

nación Sanitaria.
• c) Consejo Provincial del P. N. A. 

y de las Enfermedades del Tórax.
d) Junta Provincial de Asistencia 

, Psiquiátrica.
e) Comisión de Clasificación de 

Plazas de las Plantillas de los Cuer
pos Sanitarios Locales.

f) Junta Provincial reguladora de 
la adjudicación y fijación de precios 
de los Centros de Higiene Rural.

g) Patronato de Rehabilitación y 
Recuperación de Inválidos..

h) Juntas administrativas de Man
comunidades Sanitarías.

Artículo octavo.—Uno. La Comi
sión Provincial Delegada de Asuntos 
Sociales tendrá como Vicepresidente 
segundo^ al Delegado provincial de 
Trabajo, y se podrán adscríbir a ella 
los Vocales siguientes, en razón a la 
naturaleza de los asuntos a tratar:

El Procurador en Cortes de los 
Municipios.

El Alcalde de la capital.
El Delegado provincial de Ha

cienda.
El Delegado provincial de la Vi

vienda. -
El Jefe de la Delegación de Indus

tria.
Un representante del Movimiento.
El Delegado Provincial de Sindi

catos.
El Jefe del competente Organismo- 

provincial de Obras Públicas.
El Jefe provincial del Servicio 

Agronómico.
La Delegada provincial de la Sec

ción Femenina.
El Delegado provincial de Auxilio 

Social.
El Jefe de la Oficina de Encuadra

miento y Colocación Obrera.
El Jefe provincial de Sanidad.
El Vicepresidente de la Junta 

Provincial de Beneficencia.
El Presidente de Cáritas Dioce

sana.
El Presidente de la Cruz Roja.
Dos miembros de libre designación 

del Presidente.
El Secretarío del Gobierno Civil.
El .Secretario de la Diputación Pro

vincial.
Dos. La competencia de esta Comi

sión estará determinada por lo que 
establezcan las disposiciones vigen
tes, por lo que disponga él Goberna
dor civil y por la que aquellas Jun
tas o Comisiones que en la misma 
queden integradas, y cuya enumera
ción es la siguiente :

a) - Junta Provincial del Paro.
b) Junta Provincial Rectora de 

Ayuda Familiar de los Funcionarios 
de Administración Local.

c) Junta de Asistencia Provincial 
de Ayuda Americana.

Artículo noveno.—Uno. De confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y seis, apartado d), y dis
posición final primera del Decreto de 
diez de octubre de mil novecientois
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dncuenita y ooho, sobre atribuciones 
y deberes de los Gobernadores ’civi
les, quedan disueltas todas las Jun
tas, Gomisiones y cualquier Organis
mo colegiado de carácter- estatal y 
ámbito iprovincial que no se- refieran 
a las materias señaladas en el ar
tículo cincuenta y siete del mencio>- 
oado Decreto.

Dos. No obstante lo establecido 
en apartado- anterior, conservarán su 
autonomía y regulación las siguien
tes Juntas y Cómisiones :

Juntas Administrativas de Obras 
de Puerto.

Corn is ion es Administrativas de 
Puerto.

Comisiones Provinciales de Direc
ción Ae planes de Obras, coloniza
ción, industrialización y electrifica
ción de grandes zonas regables.

Juntas Provinciales y Locales de 
Protección de Menores.

Juntas Provinciales del Patronato 
de Protección a la Mujer.

Juntas Provinciales de Tasas.
Juntas Provinciales de Construc

ciones Escolares . '
Juntas Provinciales de Defensa Pa

siva.
Juntas Provinciales de Fomento 

Pecuario.
' Juntas Provinciaies de Censo Elec

toral .
Jurados Provinciales de Valora

ción. '
Junta Inspectora Provincial de Mu

tilados por la Patria.
Juntas Provinciales de Beneficen

cia.
Comisiones Provinciales de Coordi

nación Hospitalaria.
Consejos Provinciales de Vivienda, 

Arquitectura y Urbanismo.
Tres. También se regirán por la 

legislación especial de Planes Provin
ciales las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos constituidas en 
Pleno, Comisión Permanente, Comi
siones de Estudio y Comisiones de 
Trabajo, en cuanto realicen las fun
ciones derivadas -de la adminstración 
de los créditos y ejecución de las 
obras o servicios de carácter local 
incluidos en los planes provinciales 
y comarcales aprobados por el Go
bierno. •

Cuarto. No obstante la integración 
de los Consejos Provinciales de Edu
cación en las Comisiones Delegadas 
de Acción Cultural, las Comisiones 
Permanentes de aquéllos seguirán 
actuando con la corúpetencia y auto- 
nomía de que gozan en la actualidad. 
Igualmente conservarán su autono

mía las Comisiones Provinciales de 
Monumentos y los Patronatos Pro
vinciales para el fomento de Archi
vos, Bibliotecas y Museos Arqueoló
gicos, que quedarán refundidos en un 
Patronato de Fomento de Archivo, 
Bibliotecas y Museos y de Conserva
ción de Monumentos, así como- los 
Patronatos Provinciales de Enseñan
za Media y Profesional y la Junta 
Provincial de Formación Profesional 
Industrial, que se refunden en. una 
Comisión Provincia-! de Enseñanza 
Laboral.

Cinco. A efectos de lo dispuesto en 
el artículo trece del Decreto- de diez 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, todos los Organismos 
colegiados de carácter estatal y ám
bito -provincial comunicarán al Go
bernador Civil la convocatoria de 
reunión, con expresión del orden del 
día, así como acta certificada de las 
sesiones que se celebren.

Seis. Las Juntas o- Comisiones a 
nivel provincial existentes hasta la 
promulgación del presente Decreto 
que no conserven su regulación y 
autonomía actual, de conformidad 
-con lo establecido en los apartados 
anteriores, y que, por otra parte, no 
aparezcan refundidas de una manera 
expresa -en los artículos’ cuarto a oc
tavo, ambos inclusive, de este Decre
to, se integrarán en cualquiera de las 
Comisiones que se determinan en el 
artículo primero, teniendo en cuenta 
las funciones o fines que hasta ahora 
vinieron desempeñando.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. La competencia de la Co

misión Provincial de Servicios Téc
nicos no afecta ni interfiere la de 
los Organismos colegiados dependien
tes. del Movimiento o de la Organi
zación Sindical, cuya competencia y 
funcionamiento vienen determinado-s 
por las disposiciones, especiales que 
los regulan. -

Segunda. Los Gobiernos Civiles de 
las Provincias de Alava y Navarra 
quedan facultados para proponer ni 
Ministro de la Gobernación las modi
ficaciones que respecto al régimen 
general de composición y funciona
miento de las Comisiones Delegada-s 
sea necesario adoptar.

Tercera. Se autoriza al Ministerio 
de Educación Nacional para que dic
te las normas a fin de proceder a la 
refundición de las Juntas o. Comisio
nes a -que se refiere el apartado cuar
to del artículo noveno, y para deter
minar su composición y funciona
miento.

DISPOSICION DEROGATORIA.
Quedan derogados cuantos Decre

tos y Ordenes Ministeriales estructu
ren Juntas o Comisiones estatales a 
nivel provincial, aludidas en este De
creto, y no exceptuadas de integra
ción por su artículo noveno.

Así lo -dispongo por el Presente 
Decreto .dado en Madrid, a ocho de 
mayo de- mil novecientos sesenta y 
uno.-PRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno, Luis Carrero 
Blanco.

1.416
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Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes

1.a Comisión de Compras de Excedentes 
de Vino, anuncia concurso entre los fabri
cantes de alcohol que así lo deseen, para 
la transformación en dicho producto de 
1.000.000 de hectolitros de vino, que se 
celebrará el próximo día 29, a las doce 
horas, en el domicilio de la citada Comi
sión, Almagro, 33, Madrid.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas a que deben ajustarsc los referi
dos fabricantes de alcohol podrá ser exa
minado en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial, Gamazo, núme
ro 3, 2.° derecha. '

Valladolid, 23 de mayo de 1961.—El 
secretario provincial.

1.517

Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios tope máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 29' de los corrientes al 4 del 
próximo mes de junio.

ARTICULOS
Almacén

rías, kilo
Pábileo

Plas, kilo

Repollo de Valencia ... .. 2,00 3,00
Cebollas...................... .. 4,50 .5,00
Zanahorias................... .. 3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 24 de mayo de 1961. —El 
gobernador civil-delegado provincial.

1.518
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Servicio fle Concentración Parceiaria

Delegación de Valladolid

AVISO
Se .pone en conocimiento de todQ^>- 

los interesados en la concentracioi-^x 
parcelaria de la zona de Pozal de óá- 
Uinas (Valladolid), declarada de utiliyV 
dadv pública y de urgente ejecución^ 
por; Decreto de 10 de septiembre ' 
de 1959, que redactado por el Servicio 
de Oonc en traición Parcelaria el ante
proyecto de concentración, estará ex
puesto al público, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
avism en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y durante el tiempo adicio
nal que el Servicio de Ooncentración 
Parcelaria estime preciso.

Durante el período señalado', todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver-,\ 
bales o escritas que estimen conve- j 
ni en tes sobre el anteproyecto. 5

Dos documentos relativos al ante- ? 
proyecto de la zona expuestos a dis-Í 
posición del público son los si-1 
guientes :

a) Plano de la concentración en el 
que se refléjan los lotes de remplazo 
asignados a cada uno de los propie
tarios en equivalencia de las parcelas 
de procedencia atribuidas a los mis
mos. Las fincas reservadas figurarán 
en el anteproyecto como atribuidas 
a los mismos propietarios que las te
nían anteriormente.

b) Resumen comparativo por pro
pietarios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas y de los 
valores convencionales corres- 
pon dientes.

c) Servidumbres prediales que de
ben establecerse según las convenien
cias de la nueva ordenación de Ía 
propiedad.

Se requiere a los titulares de dere
chos y situaciones jurídicas que se 
hubieren ya acreditados en el proce
dimiento' de concentración, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que, de acuerdo con los pro
pietarios afectados y dentrO' del lote 
de remplazo', señalen la finca, porción 
de finca o parte alícuota de la misma, 
según los casos, sobre los que tales 
derechos O' situaciones juridica'S han 
de quedar establecidos en el futuro; 
apercibiéndoles de que, sli no acredi
tan su conformidad dentro del plazo 

señalado, la traslación se verificará 
de oficiO' por el Servicio de Concen
tración Parcelaria.

Valladolid, 20 de mayo de 1961.— 
El ingeniero, jefe de la Delegación, 
Federico Muñoz Durán.

°®°i«imai«iii HiniEiPAL

' BOECILLO
El día 12 del próximo junio, y a 

las doce horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la celebración de 
tercera subasta de aprovechamiento 
de 4.680 cargas de ramaje del monte 
“Arroyadas”, bajo el tipo de tasación 
de 16.380 pesetas. ■

Los pliegos de proposiciones, con 
arreglo a las vigentes disposiciones 
sobre la materia, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento' has
ta las trece horas del día anterior há
bil al señalado para la celebración de 

. la subasta.
^á^Bí^ciHo;—22-^dq mayo de 1961.—El 
^Í^aide, Cándido!Martínez.

, (■ 1.515-1.232

DE DUERO
^,.¿;E1 ./.primer .día,, hábil, a las doce ho- 

t^^iscurridos veinte días 
hábiles desde la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de la NovUla- 
da de diez reses de lidia, los días 9 
y 10 de 'Septiembre próximo, bajo el 
tipo de 32.000 pesetas, incluidos' to
dos los gastO'S de transportes, etcé
tera, y también de los toreros cua
drillas, etc. El plazo para presentar 
las proposiciones terminará el últi
mo' día hábil que précéda a la su
basta, a las trece horas.
^■¿Laguna dé Duero, 24 de mayo de 
kiWL—EL alcaide, G; Herrera.

1.523-1.233

fÓRRECIL^íPE LA ABADESA

Se anuncia ^^^nda subasta de las 
th3éf'6ás .^el prad^^g “Vald el olivo”, con 
veatobéé hectáreas y treinta y seis cen
tiáreas, en iguales condiciones que 
constan en el. “Boletín Oficial” de la 
provincia número 99, de 29 de abril 
último, en el precio de tasación de 
veinticinco mil pesetas, hasta el 31 de 
diciembre del año en curso.

Fianza, pliego de condiciones y mo
delo' de proposición, serán los mismos 
que se indican en mencionado “Bo

letín”, y el plazo de presentación de 
ofertas termina a los diez días hábi
les siguientes a la publicación de es
te anuncio.

.. .Torrecilla de Ij^-^badesa, 2.3 de ma- 
XSbtde 1961.—Ehl^lcalde, Román Hi
guera.

1.521-1.234

iDHUUmon DE JDSTKIA

E D.I C T O

Don Antonio M. del Fraile Calvo,.presi
dente accidental de la Audiencia Terri
torial y del Tribunal .Provincial de lo 
Contcncíoso-Adniinistrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por don josé López 
Cornide y don Francisco López Rodríguez, 
contra el acuerdo del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid, de 23 de noviembre 
de 1960, que desestimó la petición de los 
recurrentes de que se les recoconociera 
su condición de funcionarios municipales; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el <Boletín Oficial» 
de la provincia,, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Valladolid, a 18 de mayo de 
1961.—Antonio M. del Fraile.

1.467

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal 'del distri
to númerO' dos de los de Valladolid, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 275 de 1961, sobre lesiones, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente a Rafael Cerreduela Vargas, 
Ignacio Cerreduela Vargas, Angel Ji
ménez Gómez y su esposa, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 31 
de 'mayo y hora de las doce treinta 
de su mañana, coinparezcan en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sita en 
el' Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo veriñcarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo aperci
bimiento de que, si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los an
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ti culos 966 y 971 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido y firmo la presiente en Va
lladolid, a diecinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno.—-El secre
tario, Jesús Gil, Sanz.

•1.507
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MM OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RecaudaciAn de ConirUiucloneA 
de la única zona de Nava del Rey

Don Mariano Ulrich Ribot, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Castro
nuño, y año de 1951, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re^ 
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde Tadican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto' de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 

Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Félix Alonso Vázquez.— 
Débito', 171,24 pesetas.

Pinar y erial a sendero Horno Cal, 
en término de Castronuño; linda 
Norte, Felisa Alonso; Sur, lindazo; 
Este, sendero Horno Cal, y Oeste, lin
dazo. Hace una hectárea, 77 áreas y 
49 centiáreas. Polígono 48, parcela 
98 a y b.

Deudor, el mismo.
' Oerea'l a Villa del Llano, en citado 

término; linda No'rte, Rogelio' Alva
rez; Sur, atajo de Periles; Este, Vic
toriano Hernández, y Oeste', Serafín 
Alonso. Hace 90 áreas. Polígono 65, 
parcela 60.

Deudor, Pedro Barrios Prieto.—Dé
bito, 196,24 pesetas.

Cereal a Chaquinato, en. citado tér
mino; linda Norte, Vicente Vázquez; 
Sur, Nemesio González ; Este, Brau
lio Galván, y Oeste, raya término Vi
llabuena. Hace una hectárea y 55 
áreas. Polígono 31, parcela 217.

Deudor, el mismo.
Viña a Casa Medrano, en citado 

término'; linda Norte, Antonio Sote
lo; Sur, Saturnino Villar; Este, San
tos Hernández, y Oeste, camino Villa- 
franca de Duero a la Bóveda. Hace 
94 áreas y 38 centiáreas. Polígono 34, 
parcela 117.

Deudor, Agapito Díez Hernández. 
Débito, 298,92 pesetas.

Viña a Malpica, en citado término': 
linda Norte Octavia Alonso; Sur, Jo
sé Barajas; Este, Paulino García, y 
Oeste, Mercedes Gómez. Hace 47 
áreas. Polígono 17, parcela 158.

Deudor, el mismo.
Viña a Carrosendero, en citado tér

mino; linda Norte, lindazo; Sur, Fa
briciano Alvarez; Este, lindazo, y 
Oeste, Luis Hernández. Hace 76 áreas 
y 25 centiáreas. Polígono 19, parce
la 158.

Deudor, Pedro Fonseca Modroño. 
Débito, 38,27 pesetas.

Viña a Escobal, en citado término; 
linda Norte, Manuel González; Sur, 
María Caballero; Este, Francisco 
Calvo, y Oeste, Ulpiano González. Ha
ce 94 áreas y 38 centiáreas. Polígo
no 35, parcela 281.

Deudor, Juan Hernández Hernán
dez.—•Débito, 503,81 pesetas.

Cereal de riego a Sauce, en citado 
término; linda Norte, Vicente Vegas; 
Sur, Francisco Gómez; E'Ste, Julián 
Celemín, y Oeste, regato. Hace 58 
áreas y 12 centiáreas. Polígono 19, 
parcela 205.

Deudor, el mismo.
Cereal a Morales, en citado térmi

no; linda Norte, Julián Celemín; 
Sur, Agustín Martín; Este, Luis 
Prieto, y Oeste, Teresa Celemín. Ha
ce 2 hectáreas, 38 áreas y 75 centi
áreas. Polígono 31, parcela 56.

Deudor, el mismo.
Viña y árboles de ribera, sendero 

del Caño, en citado término; linda 
Norte, Juan José Martínez; Sur, Ma
ría Martínez; Este, Bonifacio Rodrí
guez, y Oeste, arroyo del Manantial. 
Hace 2 hectáreas, 50 áreas y 20 cen
tiáreas. Polígono 67, parcela 59 a yb.

Deudora, Felisa Herrero Alonso.— 
Débito', 69,46 pesetas.

Cérea! de riego a San Gregorio', en 
citado término; linda Norte, J. Ma
nuel Moya; Sur, Miguel Maestre; 

E'Ste, Félix Herrero, y Oeste, Joa
quín Herrera. Hace 31 áreas y. 25 cen
tiáreas. Polígono 15, parcela 103.

Deudora, Josefa Hernández Alva
rez.—Débito, 36,95 piesetas.

. Viña a Valdecorta, en citado térmi
no; linda Norte, camino de Las Bo
degas a Villafranca; Sur, Gregoria 
Hernández; Este, no figura, y Oeste,. 
Julián Hernández. Hace 26 áreas y 
25 centiáreas. Polígono 35, parcela 57..

Deudores, Victoriano y Eustaquio 
Hernández.—Débito, 19,43 pesetas.

Era a Eras Altas, en 'Citado térmi
no; linda No'rte, Aurelio Rueda; Sur,. 
Juan Hernández; Este, el mismo, y 
Oeste, camino de las Eras. Hace 12 
áreas y 30 centiáreas.' Polígono 71, 
parcela 26.

Deudor, Julián López Aparicio'.—- 
Débito, 27,98 pesetas.

Cereal a Benito' Calvo, en citado 
término': linda Norte, regato; Sur, 
Felisa y Amalia P'ascual; .Este, Luis 
Peláez, y Oeste, Rufino Gómez. Ha
ce 34 áreas y 38 centiáreas. Polígo
no 57, parcela 31.

Deudor, Víctor Puertas Hernández. 
Débito, 122,97 pesetas.

Cereal a Valdemuñón, en citado 
término; linda Norte, Eustaquio Her
nández; Sur, G'abriel Hernández: 
EiSte, Félix Alonso, y Oeste, Germana 
Calvo. Hace 63 áreas y 75 centiáreas. 
Polígono 56, parcela 229.

Deudor, Vicente Vázquez Díez.— 
Débito, 412,36 pesetas.

Viña a Joaquín Alonso, en citado 
término; linda Norte, lindazo; Sur, 
María Martínez; Este, Luisa Díez, y 
Oeste, Juliana Modroño. Hace 61 
áreas y 25 centiáreas. Polígono 31, 
parcela 110.

Deudor, Antolín Maestre Rodrí
guez.—'Débito, 357,04 pesetas.

Cereal a Villa Llano, en citado tér
mino; linda Norte, Demetrio Guan
tes; Sur, camino Casa Medrano; Es
te, Facundo Alvarez, y O'este, arro
yo. Hace 67 áreas y 50 centiáreas- 
Polígono 65, parcela 69.

Deudor, Francisco Sandonis Fer
nández.—Débito, 47,95 pesetas.

Cereal a Cuesta del Judío, en cita
do término; linda Norte, Leovigildo 
Calderón; Sur, Segundo Vázquez; 
Este Brígida Fernández, y Oeste, lin
dazo. Hace 96 áreas y 25 centiáreas. 
Polígono' 21, parcela 40.

Lo que se hace público a los efecr 
tos acordados.

Castronuño, 20 de febrero de 1961. 
El recaudador, Mariano Ulrich Ri
bot.

821
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